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A: Coordinadores de la Red de Profesionales de la Salud     
De: Equipo médico / Programa Regional para América 
Fecha:  14 de noviembre de 2002 
 

Excarcelación: Dr. Óscar Elías Biscet González 
Cuba 

(Véase el llamamiento correspondiente en el documento Perseguidos por curar, ACT 75/002/2000/s, 
de mayo del 2000) 
Palabras clave  excarcelación / preso de conciencia 
 
Excarcelación del doctor Óscar Elías Biscet González 
 

En el documento Perseguidos por curar, publicado en el 2000, Amnistía Internacional hacía 
un llamamiento para que se emprendieran acciones en favor del doctor Óscar Elías Biscet González, 
detenido el 3 de noviembre de 1999. Recientemente se ha informado a la organización de que el 
doctor Biscet fue excarcelado el 31 de octubre del 2002, tras permanecer encarcelado casi tres años. 
 
Información general 
 

El doctor Óscar Elías Biscet González fue condenado a tres años de cárcel por «ultraje a los 
símbolos de la patria», «desorden público» e «incitación a delinquir». El primero de estos cargos se le 
imputó por haber colgado de lado una bandera cubana en el balcón durante una conferencia de prensa 
celebrada en su casa el 28 de octubre de 1999. Los otros dos cargos se presentaron posteriormente. 
 

Elsa Morejón, esposa del doctor Biscet, comunicó a la agencia de noticias Reuters que su 
marido había sufrido una infección de encías grave durante su estancia en prisión que le provocó la 
pérdida de tres muelas. Según la señora Morejón, el doctor Biscet había rechazado la atención médica 
que se le había ofrecido por desconfiar del personal médico de la prisión. 
 

La agencia de noticias Associated Press informó de que, tras su liberación, el doctor Biscet 
había declarado ante los periodistas que se encontraban delante de la casa de su madre que, pese a sus 
tres años en la cárcel, no había cejado en su lucha por la libertad en Cuba y, en particular, por la 
libertad para los presos. 
 

Si desean ampliar la información sobre la situación actual de los presos de conciencia en 
Cuba, lean el comunicado de prensa que adjuntamos: Cuba: La libertad de expresión sigue 
restringida, pese a la reciente liberación, del 6 de noviembre de 2002 (Índice AI: AMR 
25/009/2002/s). También pueden acceder a ese comunicado y a su informe correspondiente desde el 
sitio web de EDAI http://www.edai.org/centro/amr/cuba/22500902.htm. 
 


